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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticuatro de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2020-00223

Previo a agregar el despacho comisorio allegado por la alcaldía de Armenia, y fin de dar trámite a la

oposición a la diligencia de secuestro, se requiere a la oficina de comisiones civiles de la alcaldía de

Armenia, a fin de que informe a este juzgado si en la diligencia de secuestro llevada a cabo el pasado

18 de agosto de 2022 se levantó registro fílmico, el cual se echa de menos en las piezas documentales

acercadas, y en caso afirmativo se requiere que se aporte 

Cumplido lo anterior se dará tramite a la oposición a la diligencia de secuestro

Expídanse el oficio por el centro de servicios.
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